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En relación con la Resolución de 23 de junio de 2020 (BOE de 23 de julio de 2020), por la 

que se publican las sanciones por infracciones graves impuestas a BANCO POPULAR 

ESPAÑOL, S.A.U. (actualmente, Banco Santander, S.A.), D. Ángel Ron Güimil, D. Francisco 

Gómez Martín, D. Francisco Aparicio Valls, D. Luis Herrando Prat de la Riba, D. Jorge 

Oroviogoicoechea Ortega, UNIÓN EUROPEA DE INVERSIONES, S.A. y Dña. Ana María Molins 

López-Rodó, mediante Resolución del Consejo de la CNMV de 29 de mayo de 2019, se hace 

constar que

Como consecuencia de la firmeza de las Sentencias recaídas en los recursos contencioso-

administrativos que a continuación se indican, dictadas por la Sección Tercera de la Sala de 

lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia Nacional, las sanciones por infracciones

graves impuestas a los recurrentes mediante Resolución del Consejo de la CNMV de 29 de 

mayo de 2019, son firmes a todos los efectos:

Sentencia de 25 de noviembre de 2021, que desestima el recurso interpuesto por 

BANCO SANTANDER, S.A. Contra dicha sentencia se interpuso recurso de casación, 

que fue desestimado por el Tribunal Supremo mediante sentencia de 25 de abril de 

2023.

Sentencia de 6 de octubre de 2021, que desestima el recurso interpuesto por 

D. Francisco Gómez Martín, contra la que se interpuso recurso de casación. Mediante 

sentencia de fecha 20 de junio de 2023, el Tribunal Supremo declaró no haber lugar 

al recurso de casación interpuesto. 

Sentencia de 9 de octubre de 2023, que desestima el recurso interpuesto por Dña. Ana 

María Molins López-Rodó.

Sentencia de 1 de febrero de 2024, que desestima el recurso interpuesto por D. Jorge 

Oroviogoicoechea Ortega.

Sentencia de 23 de marzo de 2022, que desestima el recurso interpuesto por 

D. Francisco Aparicio Valls. Contra dicha sentencia se interpuso recurso de casación. 

Mediante sentencia de fecha 29 de abril de 2024, el Tribunal Supremo declaró no 

haber lugar al recurso de casación interpuesto. 

Sentencia de 23 de marzo de 2022, que desestima el recurso interpuesto por D. Luis 

Herrando Prat de la Riba. Contra dicha sentencia se interpuso recurso de casación. 

Mediante sentencia de fecha 30 de abril de 2024, el Tribunal Supremo declaró no 

haber lugar al recurso de casación interpuesto. 

En virtud de lo anterior, se procede a modificar la publicación de dichas sanciones, en lo 

que a la firmeza de la Resolución se refiere.Do
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Los recursos interpuestos por D. Ángel Ron Güimil y UNIÓN EUROPEA DE INVERSIONES, S.A 

se encuentran pendientes de declaración de firmeza por la Audiencia Nacional, o de 

resolución por el Tribunal Supremo.

Madrid, 19 de julio de 2024.- El Director General Adjunto del Servicio Jurídico, P.D. de firma 
(Resolución de 14 de octubre de 2022), la Subdirectora de la Unidad del Servicio 
Contencioso y del Régimen Sancionador, M.ª del Carmen Hidalgo Pérez.-
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